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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado reso-
lución de 21 de octubre de 2002, de ampliación de
plazo para notificar y resolver el procedimiento san-
cionador S.2002/002, incoado a la Sociedad Radio-
difusión Sonora en Modulación de Frecuencia, SL, por
la realización de actividades radiodifusoras sin título
administrativo habilitante.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del
interesado por causas ajenas a esta Administración, y en virtud
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica por el presente anuncio, al interesado que se indica,
el acto administrativo al que este anuncio se refiere, para cuyo
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Dirección General, sita en Avda. de la Borbolla, núm. 1, de
Sevilla.

Expediente sancionador S.2002/002.
Interesado: Sociedad Radiodifusión Sonora en Modulación

de Frecuencia, S.L.
Acto notificado: Resolución de la Dirección General de

Comunicación Social, de 21 de octubre de 2002, de amplia-
ción de plazo para notificar y resolver el procedimiento san-
cionador S.2002/002, incoado a la Sociedad Radiodifusión
Sonora en Modulación de Frecuencia, S.L., por la realización
de actividades radiodifusoras sin título administrativo habi-
litante.

De conformidad con lo establecido en el último párrafo
del artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
contra la presente Resolución no cabe recurso alguno.

Sevilla, 29 de noviembre de 2002.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado pro-
puesta de resolución de 29 de agosto de 2002, recaída
en el expediente sancionador núm. S. 2002/002, ins-
truido a la Sociedad Radiodifusión Sonora en Modu-
lación de Frecuencia, SL, en materia de telecomu-
nicaciones.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del
interesado por causas ajenas a esta Administración, y en virtud
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica por el presente anuncio, al interesado que se indica,
el acto administrativo al que este anuncio se refiere, para cuyo
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Dirección General, sita en Avda. de la Borbolla, núm. 1, de
Sevilla.

Expediente sancionador: S.2002/002.
Interesado: Sociedad Radiodifusión Sonora en Modulación

de Frecuencia, S.L.
Acto notificado: Propuesta de resolución de 29 de agosto

de 2002, recaída en el expediente sancionador núm.

S. 2002/002, instruido a la Sociedad Radiodifusión Sonora
en Modulación de Frecuencia, S.L, en materia de teleco-
municaciones.

Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
notificación.

Sevilla, 29 de noviembre de 2002.- La Instructora, Ara-
celi Beltrán Chacón.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador MA-63/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
acuerdo de inicio del expediente sancionador MA-63/02,
incoado a don Daley John Richar, Guía de Turismo, con último
domicilio conocido en Avda. España, Edif. Acuario, Pl. 4.º,
Estepona, por infracción a la normativa turística, por medio
del presente y en virtud del art. 60.1 de la Ley 12/1999,
reguladora del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, y del artículo 3 del Decreto 214/2002, de 30
de julio (BOJA núm. 91, de 3 de agosto) de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio, de somera
indicación del contenido del acto, para que sirva de notifi-
cación, significándole que, para conocer el contenido íntegro
del acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá personarse
en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en
Avda. de la Aurora núm. 47, 9.ª planta (Edif. Administrativo
de Servicios Múltiples) de Málaga.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del
Real Decreto 1398/93, de 4 agosto (BOE de 8.9.93), con
los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio
Real Decreto.

Málaga, 27 de noviembre de 2002.- La Delegada, M.ª
José Lanzat Pozo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
de resolución de fraccionamiento.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Resolución, dictada por la
Sra. Jefe del Servicio de Recaudación de esta Delegación Pro-
vincial, para tramitar la solicitud de fraccionamiento del expe-
diente que se detalla, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, de la Redacción dada
por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.



BOJA núm. 149Página núm. 24.554 Sevilla, 19 de diciembre 2002

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se
relaciona, o a sus representantes legales, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Recaudación, en el
plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: FV-062/2002-1.ª
Sujeto pasivo: Agueda Simón Ortega.
Domicilio: C/ Vázquez López, núm. 27.
Localidad: 21001, Huelva.
Provincia: Huelva.
Núm. liquidación: 0161210004551.
Ppal. deuda: 1.183,78 euros.
Resolución: Archivo de solicitud.

Huelva, 29 de noviembre de 2002.- El Delegado, Juan
Félix Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se expiden anuncios oficiales de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Fernando Arévalo Utrero.
Expediente: CO-136/2002.
Ultimo domicilio conocido: Pasaje José Manuel Rodríguez

López, 5-2.ª-2, de Córdoba.
Infracción: Una leve.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo recurso alzada: Un mes.

Córdoba, 22 de noviembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

EDICTO de 26 de noviembre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA001503.

Habiéndose intentado notificar trámite de audiencia por
el Jefe del Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén,
en el procedimiento de Declaración de Vigencia de la Auto-
rización de Instalación de la máquina JA001503 a doña Luisa
Jiménez Fuentes, propietaria del establecimiento denominado
Bar Olmedo, de Mancha Real (Jaén), y en cumplimiento de
lo establecido en los artículos 58 y 59.4, en relación con
el art. 61, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, se ha acordado su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, quedando de mani-
fiesto la referida resolución en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, sito en Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Jaén, 26 de noviembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta de resolución de expediente
sancionador por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

A N U N C I O

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las propuestas de resolución de los expedientes sancio-
nadores, que abajo se detallan incoados, por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58
y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, puede presentar las
alegaciones, documentos e informaciones así como proponer
las pruebas que considere oportunas, a cuyos efectos queda
de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68.

Expediente: 159/02.
- Persona o Entidad denunciada y domicilio: COMILUB,

S.L. (CIF: B-04181277), C/ Valero Rivera, 8, 3.º, 04004,
Almería.

- Presunta Infracción: Art. 3.1.2 del R.D. 1945/83, de
22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria (BOE de 15 de julio), en relación con el art.
34.4 de la Ley 26/84, General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio).

- Sanción propuesta: Multa de dos mil euros (2.000 E).

Almería, 25 de noviembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdo de iniciación de expediente
sancionador por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

A N U N C I O

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de acuerdos de iniciación de los expedientes sancionadores,
que abajo se detallan incoados, por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y
59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente


